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RESOLUCION de la Dirección General de FerTOcar,·tl?s, 
Tranv.zas y Transporte8 por Carret¡;ra por la que ,e dh
pone la suspensión d·? la suba,ta del mat,eriaL procdente 
de la. renouacion del carril de 32,5 kil:J ¡ramos de los 
trozos' La Torre-Montarco 11 kilómetro 21-Ar"anda, d~l 
F.errocarril de Madrid a Ara',ón, publicadO en el «Bo
letín Oficial del Estado:,) de fecha 11 de didernbre de 
1951, páQina 17451 

Esta D¡r~cción Gfn2ral ha dLp,¡ctto 5L:~p~nder la ~uba'ota dd' 
mat:::rial pl'oc_d~ntC' de la l'{. nu;¡ación dEi ean"U d::! 32,5 l~ il:..> 1'3..

m03 de 103 trozo, L~ TOl'r~' ·M()n:.ar~o y "Lóm::tro 21-A1' . :n;'a 
dél l"crrocarril de Madri:l ;:¡ t\rJ. ·tón aue eL' (ila c'.1 :b:-ar;8 el 
dia 18 de En ' ro ..12 1962. en virL'l:J de an!m<:io l)uO)¡i~:auo f' .' rl 
«B;Jlctin Oficial d21 Eitado» dc f' eha 11 d2 dici.m:)!·" d2 'l;l '~l 

Madrid. 3 de enero de 1962.--El DIrector gE.nzral. P<J,3cual Lo. 
renzo 

RESOLUCION de La Dir,~ccion Gen~ral d'f! Obra, Hidráu· 
li:as par La qlle se notifica a «001'0. , :u Caminoj, S. L.), 
La r ' ,cUon d .. ? la con! rata d.~ ¡[LO obras de «Ata ;te';i
rnimto de a:'lla a Marta.), Torrcd.el campJ !¡ Torr."dO,L
jirneno ~ctes[¡lo.;adas la::; iJu"talaciones d'? depuracio1L);I. 

Vi3to el exp:di2llte de 1'25(' 1': ión de la contl'ata de la3 oora~ 
de «AJait<'cimLnto de a;ua a Mart03, TOlT~d_lcarr.Do y Ton',;, 
donjim2rlO (j2sJlo3ada3 las instahr:ion:s d? d2Plll'<J,c;i6nl), 

c~~sultan.io qU2 pJr Orj?n minj3ttrial de' 16 dG l1ovi:mbre d? 
1939 fUi: Rdjudi:.ada definiUvanLllte :a eontrata d" estas GentE 
a (cObras y Camino::;', S. L.». en la cantidad d~ 46.S02.GOO P¿SE't'1j, 
sLnJo el presupuesto de contrata de 59.406.673.8:3 pcsr::ta'i: 

R:sultando que en 10 d2 ma:'zo <l2 1931 el In ~~(nkro Dir: ctor 
de la Conf?d: raci6n Hilro!rúlica del Gl.lUdalquivil'. de coMo;'. 
midad con la propuesta d2! In ',eniero encaqad(l d~ IJS ObJ.':'t3 y 
d ' l Inj€nLl'o Jefe d~ la Segunla S,cción. i:1forma manif2staJ\'.lo 
que hs 00ras no !l2van t.l ritmv fijado tn él con rrato, y propon,' 
se rcscind'l la contrata de estR< obras, con pcrd.i :l:J. de la fiall7fi: 

Resultando que en 21 de m:1l'ZO ::1, 1\161 ",1 lJu,:()'isilllO s':ú,")r 
Insp.:ctor general de ia D~ cill1ocuarta D:'marcaci6r. infornn 
manifestando que esta contraLa ha intnn2ido le dispuesto en 
el artlculo 55 dEl pli2g0 de condicioU2S g,·neral:s. en rch'i'¡ó:l 
con El lO d2! mismo Cunpo I 'gal. asi como El D:cl'cto dE 2·! 
de Junio' de Hl55, y propone. en consscU~llcil, la rescisión de la 
conllflta. con las fanciones que cornspondan en JU'iICla:. 

Resultando que en 24 de abril de 1961 se acm'do la ap2rt'lra 
de un plazo de vista y audi,neia del exp2di:nte. de quinc~ dla.; 
hábil-;s. di' acuerdo con lo clislmcsto en rI articulo 91 d2 la LeY 
de PrOCedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1953. par.t 
que durante (] mismo pudiera compar"c~r el contratiita a ins· 
truirse do1 mismo y presentar las ale~acioncs que estimara CO)}· 
veni:,ntes en defcma de su m( jor derecho. acuerqo que le ~u ·:' 
notificado en 30 de abril pasado. sin que hasta la fecha lo hayrt 
efEctuado , 

COl13id~ranclo que el articulo 55 del plie;¡o de condi::lOues ~e
nerales, de 13 de marzo de Hl03. establece qUe si lIe~a32 el termi· 
no d2 al~'uno de los plazos a que se r~fi 2re el articulo 10 l fi 
mismo Cm'l'po legal, sin que el contrati~ta hubisse construido 
las. obras correspondientes, se rescindirá la contrata. con p:.rdida 
de la fianza. y sin que se admiL:t a aqu€l reclamación al,una ni 
otro dsrecho que el abono de la cantidad de obra construida y 
de recibo; 

Considerando que el articulo 10 del plierro establece. asilms· 
mo. que el contratista desarrollará las obra~ lo sufici:nte pa[a 
que en los periodos parciales fijados en aquéllas resulte hecha 
la partG correspondiente: 

Consid : rando que €l Decreto de 24 de junio de 1955 ordGna 
que si ll~gast' el término de al~uno de los plazos parciJ.l:s sin que 
el contratisLa hubi~se realizado las obras correspondientes podrá 
la Administrar:ión adoptar las medidas necesarias padi:ndo !le· 
gar, incluso a la rescLión de la contrata, conforme d2GCrmma 
el articulo 55 del pliego; 

Considerando. a mayor abundamiento. que el Consejo d~ Es· 
tado En su dictamEn de 13 de octubre de 1931, es de pa¡'cccr que 
cuan:do se produzc~n situaciones de abandono de h:cho en la 
obra no e~ nec8sario que la Administración esp?re al definitiv() 
vencimiento de los plazos de ejeCUCión para instruir el exp2-
diellte· de rescisIón; 

Considerando que del expediente resulta qUf el contrati3ta 
no h" clJmpli:io los plazos parci l.Ies repl'esenta:i03 por Lv; gnu:¡· 
li1a::!:s eccnómiea" ni es pO'Íl'JI" eme. al ritmo d~ ej:cllción qUé' 
lleva. pueda terminar las obras dentro del plazo fi ja'lo para dIo. 

Considerando que, por tanto, parece llcgado el moment.o de 

declarar la ¡-escisión de esta contrata. prevIO'; los trámitt:s r¡¡.. 
shlméntarios; 

D2 coniormidad con el informe de la Ase:ona Jur:dica ds 6 
de junIO. con el dictamen del Consf'jo d 2 Obras Puúlicas d 14 
de julio y con d del Consejo de E.,ta::io de f:, d¿ oct.ubre- dé' 1931, 

EstE' Ministerio ha resucito: 

LO D: clarar n:5cin::ii::ia. con p::rdida de la fiétnza. la con
trata de hl'3 O;Jl'as de «Aba3t¿cimi' uta U.2 a ~~ ua a ~\larLoJ , .... 101:Te· 
del~ampo y Torr(;donjiln:no (d:s :lJ:a:la '; 1:1s iml.al.ttiun.:s de 
d::puracionm. de (1CU~ rdo con lo di::"u('ctt) en lo' ani~ulos l() 
y 55 d:l pli:;o d, ronjicion:s ?,cn .. ral:'6 dc 1~~ d2 mar¿o u_, 19:J3 
y en el arLlcdo primero del D;rri.to cls 2~ dG Junio d? lG:.i5. 

2." OrJ::nar a la Confsdaaclón HUro ¡raJ¡ca d:! Guadal
qUivL' que. al ampa!'o d3 lo dispué.'to en ci s2:!,undo pJ.rrafo dd 
a1'llculo se,undo d:1 c.i"ado D:Ci'CtO. prvpon .,a h wlución que 
¡;on jjue mas convenisnte para la ráp!da tHrnmución d i' Ef'.taS 
obra3. 

3." Ord:nat, aSImismo, a la citada conL:d::ración oue incoe 
el (xpcL1i:ntc a «Ocras y CamlllJ'·, S. L.;), ccntrJ.t i,;t.a je> las 
(i;;ajas o:)l'a" para d,t: rminar lai; óanciones en Que pur:da · l'.ab,r 
lllcurri-:lo por incumplimisnto de lo ci:pu e~. to c:n el artículo ('liar
Lo d ::l D _cre ta d" 24 de junio dr 1953. 

4." Notificar debijamente este acuerdo al mter'2sa::lo, l'.:tvir
wndol2 qU2 es firme y (.ali3a ('[tacto. u,b i:nJo nmi , ir a este 
CUltro directivo el duplicado d2 di2h:1 nctifblcí:)n. dsbi::!.arrLnte 
rcqubilado. para constancia tn él E.Xly~dLnL[ de. su razón, 

Lo Que d~ ord2n d :1 e){csl~ntisimo ,ei'lor Min!é·tro cOn1t!TIico 
a {(obnis v Can1inos, S. L.», par!l su c:}no':!:n1i~nlo y efscto~. 

Mldri :i, 17 de ocLubre de 1961-EI Dinctor general. \.l tl!· de
legación. F. Bardán. 

RESOLUCION de la Dirección G en?ml de Obras Hidráu
Licas p'JT la Que se a'nuncia suba ·da d:? la ,', olNa:; del 
«Nnevo proy,:!cto general de dei~n.\a de Ca,tellúl1 de la 
Plana contra las avenidas d,l T iO Sec¡)}). 

Hasta Lis tr2ce horas del dí;¡ 5 d:' fel>r.'l"o 52 1:~ G'~ !"': a1mi
tirán en el Ne,:ociJ.do d~ Contrat.ación d2 la Dir':(cón G en:!':11 
de Obras Hilraulicas y en l-a Dirección de h Confcd~Taclón HI
dro,!Táfica del Júcar (Valcn~i:1), durant~ l..ls ho1'3.s de oficina, 
propo ' i2ion:s para est,a ~Ub3A3. 

El presupuesto d8 contrate¡ a,sisn12 a 10.180.160 pesetas. admi
ti:':ndos:' propo:'i:ion2s por mayor cuantí:t. 

Lg, fianzct pl'ovhonal a 203.603.~0 p :s-:ta<; 
La subas~a se v:-rificará f:il la citaj'). Dlt:cción GEneral de 

ObrHs Hidraulic'1.s €l dla 10 d e febrero d2 1962. a hó enc? horas. 
No se admitirán propc¡¿!cion?s d"po' ítadJ.3 en Correos. 
El proy~cto y p1l2 ::;0 de con:iicíon::s est.9.l'án de manífi;sto, 

durant e el mi~mo plazo. ón dicho N~ 'rocÍ'ldo de Contratación y 
en la Dirección de la conf~d=ra['ión Hi"lro:>ráfiea dd Júcal' (Va
lencia.'. y él mod:lo de proposici6n y di;posici:mes para la pre
s:nt.aci6n de propOSiciones y cf!8bración de la subastp. son los 
que si;;uen; 

M odelo de proposición 

Don ..... .... , vecmo de .......... provincia d" .. ....... , según 
docum~ntJ .:nciDnal de identidad número ......... , con r esidencia 
en ... .... ... prOVincia de ......... , caile de .......... num 2ro ....... ,,' 
enterado del anuncio pUblicac:o ¡:n El «Bol~tín Oficial d sl Es
tado» del día ......... y de las condicion ~ s y r,quLítos qU2 se 
e:d:;€ll para la adjudicación. en p;iblica subasta. d2 la,.; ob.~as 
de .......... se compromete :J. tomar a su cal"::o h ejecucIón de 
las mi: mD.3. con estricta suj :ci:)n a 103 cxpl'c3J.dos re~illi :.i~os 
y condic:ionss. por la cantidad de ......... (aQu! 11 propo:>idón 
qUE' se ha~:a. expresando rl?ram:nte la canti:la:i . n p::;stas y 
cént.imos. escrita En letra Y cEra. por 13. r;ue 50 .. oml)"om ,t~ el 
proponf:'nte a la ejEcución d", I:ls obras. Ser:, d~s(;chq 1·-) toda 
propo, ici0n En la que se fl.ñada al~'unl condición o Se modifique 
sustancialmente el contenido del moddo). 

(Fecha y firma.) 

Disposiciones para la. presentación d'! prOp')"ClOneS y docurnen
to.~ nece3arios y c:!lebración de la subasta 

1.~ Propo::i8ioncs: Se redactarán ajustán:!038 al modelo prc
ced:nte y se presentarán en Ja3 oficinas y a la~ horas fij " Jas 
rn fl !Jnuncio, b'ljo sobre ccrr::do. "n ei qu" s:' consiJnara. qua 
son para esta contrata y el nombre dd proponente. 


